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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Concejo  Deliberante  Estudiantil  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires

Veinticinco de Mayo, Agosto 3 de 2005.

Señor Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante
de Veinticinco de Mayo
D. Hugo Néstor Melián
S                         /                       D                       Ref. Expte. Nº 15/2005
De nuestra consideración: 
                                          Tenemos el agrado de dirigir a usted la presente, con el objeto de que por su intermedio se ponga a consideración del H. Cuerpo, la Resolución Nº 11/2005 que se transcribe a continuación, y que fuera sancionada sobre tablas y por unanimidad, en la Séptima Sesión Pública Ordinaria realizada por el Concejo Deliberante Estudiantil de Veinticinco de Mayo, el día 2 de Agosto de 2005.
RESOLUCIÓN  Nº  11  /  2005

ARTICULO 1º.- Se sugiere a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, provea y refuerce a los establecimientos educativos, de charlas organizadas por personal que responde a las exigencias que se necesitan para que los jóvenes decidan sobre su futuro laboral, educativo y encuentren su vocación 

ARTICULO 2º.- Sería también importante que éstas personas trabajen mancomunadamente con las Áreas de Asistencia Social y educativa de los diferentes colegios del Distrito.

ARTICULO 3º.- Este proyecto está destinado principalmente a los jóvenes que estén cursando el último y el penúltimo año de la educación polimodal, que necesiten tener una expectativa.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, Regístrese y Archívese.

                             Sin otro particular, le saludan atentamente

	Sabrina Bosak Rodríguez

Secretaria Legislativa

Concejo Deliberante Estudiantil
	Gastón Peis

Presidente

Concejo Deliberante Estudiantil
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